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de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses
legitimos reconocido en el arto 24.1 de la Constitución, al haber sido
declarado el hoy recurrente como responsable civil subsidiario, sin que
en la resolución judicial se motive tal circunstancia

2. Confonne a la reiterada doctrina de este Tribunal, la obligación
de motivar las Sentencias que el art 120.3 CE. impone a los órganos
judiciales. puesta en conexión con el derecho a la tuteIajudicial protegido
por el arto 24.1 de la propia Constitución. entendido como derecho
a una resolución jurídicamente fundada. implica integrar en el contenido
de esta garantia constitucional el derecho del justiciable a conocer
las razones de las decisiones judicieJt::s. La Inouvación de las Sentencias
es, por í'-Onsiglliente. una consecuencia necesaria de la propia función
judicial y de su vinculación a la Ley y el derecho constitucional del
justiciable a exigirla encuentra su fundamento en que el conocimiento
de las razones que conducen al órgano judicial a adoptar sus decisiones
constituye instrumento, igualmente necesario. para contrastar su razo­
nabilidad a los efectos de ejercitar los recursos judiciales que procedan
y. en último término. a oponerse a las decisiones arbitrarias que resulten
lesivas del derecho a la tutela judicial efectiva que reconoce la Cons­
titución (SSTC 11611986; 5511987; 15011988; 3611989, Y 3411992)
en su arto 24.1. .

Cierto es que ese derecho a la motivación de las Sentencias ha
sido matizado por la misma doctrina constitucional. en el sentido de
que no autoriza a exigir un razonamiento judicial pormenorizado de
todos los aspectos planteados por las partes. considerándose suficien­
temente motivadas aqueDas resoluciones judiciales apoyadas' en razones
que permitan conocer cuáles han sido los criterios jurldicos esenciales
fundantes de la decisión. sin existir. por tanto, un derecho fundamental
del justiciable a una determinada extensión de la motivación judicial.
También lo es que no corresponde a este Tribunal censurar cuan­
titativamente la interpretación y aplicación del derecho o revisar la
forma y estructura de la resolución judicial, pero si a comprobar si
existe fundamentación jurídica y, en su caso. si el razonamiento que
contiene constituye, lógica y jurídicamente. suficiente motivación de
la decisión adoptada, cualquiera que sea su brevedad y concisión (SSTC
1741l987; 7511988; 18411988, Y 1411991), incluso en supuestos de
motivaci6n por remisión (AATC 688/1986 Y 956{l988 y SSTC
1741l987; 14611990, y 27(1992).

3. A la luz de la doctrina expuesta es preciso examinar ahora
si en el presente caso ha sido vulnerado.o no el derecho a obtener
la tutela efectiva de los Jueces y Tribunales en el ejercicio de sus
derechos e intereses legitimas. para lo que es necesario verificar si
ha existido motivación que satisfaga la indicada exigencia constitucional.

De i.. lectura de las Sentencias inlpugnadas se desprende, cierta­
mente. que las mismas no contienen razonamiento jurídico acerca de
la condena del hoy recurrente de amparo en concepto de responsable
civil subsidiario. pues. de un lado. la Sentencia de instancia del Juzgado
de Distrito. si bien razona debidamente la condena de la acusada como
responsable penal y civil (responsabilidad civil directa), respecto del
hoy recurrente sólo hace constar en la declaración de hechos probados
que el caballo que se escapó de la finca «Pago. de la Coquina» es
propiedad del mismo y que éste inició posteriormente la búsqueda
del animal; diciéndose sólo en el fallo la frase: «con la R.C.S. de don
Carlos Diaz San Ignacio» (hoy recurrente); y, de otro, la Sentencia
de apelación conftrma la de instancia por sus propios fundamentos.
No hay más datos ni explicaciones acerca de la exigencia e imposición
de la «responsabilidad civil subsidiariat, ni tampoco no ya de cita de
norma aplicable, sino de alusión o sobreentendido alguno de los que
obtener una conclusión por inferencia. -

4. De lo expuesto en los aRt::.:.ed:n~ conviene recordar que uno
de los apeIan!e!! <!.~ la Sentencia del Juzgado de Distrito. el hoy aquí
rrJZI;¡J¡;üi:e, Sr. Diaz San Ignacio. expresó su disconformidad con dicha
resolución en tomo a la declaraci6n que en eUa se hizo sobre su res-

ponsabilidad civil subsidiaria, alegando asimismo que solicitaba la nuli­
dad de la repetida Sentencia condenatoria por haberse infrigido pre­
ceptos constitucionales y de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

Consecuentemente. es obvio que,· si bien la Sentencia impugnada
del Juzgado de Distrito había -como también se ha expuesto en los
antecedentes- condenado al susodicho apelante a satisfacer subsidia­
riamente la responsabilidad civil a la que principalmente fue condenada
la codenunciada (por la comisión de una falta de imprudencia), aunque
lo fuera de modo lapidario (<<con h R.C.S. de don Carlos Díaz San
Ignacio»), es claro. repetimos. que ante tal declaración la parte mostró
su disconformidad y en el trámite oportuno -conforme al arto 240
de la L.O.PJ.- pidió en el acto de la vista la nulidad de la Sentencia
en razón a infracciones constitucionales y legales.

La Sentencia del Juzgado de Instrncci6n o ad quem conflTma la
apelada. utilizando para su constatación documental un impreso en
el que los fundamentos parecen referirse a otra situación. pues se dio
por no comparecido al apelante -lo que se subsanó más tarde en
acIaración- pero sin razonamiento alguno. no sólo relativo a la cuestión
principal. sino a la concreta petición hecha en el acto de la vista
sobre la nulidad, que tanto como la de la revocación de la Sentencia.
no podria referirse más que a la declaración de responsabilidad civil.
que ya en el juicio verbal de faltas habia sido rebatida por la parte,
sin que mereciera del Juzgado sentenciador más que aquella lacónica
condena

Debi6. pues. el Juzgado de Instrncción pronunciarse al respecto
y otorgar la tutela judicial debida mediante una respuesta motivada
y congruente (art. 7.2 L.O.PJ. y 24 C.E.), según la doctrina cons~

titucional antes expuesta (art. 5.1 L.O.PJ,). satisfaciendo asi. en el
sentido que legalmente proceda, los intereses de la parte y evitando
su indefensión material. causada en el supuesto del recutso por la
imposibilidad de conocer 1as razones de su con~ena, .'Con el mismo
efecto i"'lconstitucional de condena sin audiencia, pues a eso equivale
el total silencio ante una pretensión concreta, explicita y expresada
formalmente en el trámite procesal oportuno. Trámite que era también
el oportuno para que el Juez de la apelación tomara la decisión motivada
que correspondiera

Procede. en su virtud, estimar parcialmente el recurso de amparo.
es decir, anulando la Sentencia de apelación. para que por el Juzgado
competente se proceda a dietar la resolución fundada que estime opor­
tuno y sea procedente en Derecho. momento al cual deben retrotraerse
las actuaciones (art. 55 LOTC).

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional. POR LA AtrrO­
RlDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA. NACIÓN EsPANOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparO solicitado por don Carlos Díaz San Ignacio y,
en consecuencia:

1.0 Anular la Sentencia de 2 de diciembre de 1988 del Juzgado
de Instrucción de Chiclana de la Frontera. dictada en el roUo 107/88.

2.0 Reconocer al recurrente su derecho a la tutela .iudicial efectrva.
3.° Retrotraer las actuaciones al mamen!!: anteriór al de dictarse

Sentencia por 01 aludido Juzpdc.

PubHquC"".:t6 esia Sentencia en el .Boletin Oficial del Estado~.

Dada en Madrid, a dos de noviembre de mil novecientos noventa
y dos.-Miguel Rodr1guez-Piñero y Brav~Ferrer.-Fernando Garcia-M6n
y González·Regueral.~arlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra.-Rafael de Mendizébal Allende.-Pedro Cruz Vtllalón.- Flf­
mado y rubricado.

26522 Sala Primera. Sentencia 176//992. de 2 de noviembre.
Recurso de amparo 629/1989. Contra Sentencías del Juz»
gado de Distrito núm. 2 de Móstoles y del Juzgado de
Instrucción núm. 2 de la misma localidad. recaídas en
juicio de faltas seguido por imprudencia con resultado de
lesiones y daflos derivados de accidente de tr4fico. Vul·
neración del derecho a la tutela judicial efectiva: Falta
de citación a la vista de la apeiación en el juicio de faltas.

Vicente Gimeno Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don
Pedro Cruz Vtllalón, Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferrer. Presidente; don Fernando Gar­
cia-Mon y González-RegueraI. don Carlos de la Vega Benayas. don

En el recurso de amparo núm. 629/89. interpuesto por el Procurador
de los Tribunales don Julián Caballero Aguado. en nombre y repI"e»
sentación de doña Maria Jesús Garrido González. asistida del Letrado
don José Ignacio Jiijar Abril. con"" las Sentencias del Juzgado de
Distrito núm. 2 de Móstoles. de 26 de septiembre de 1988. y del
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Juzgado de Instrucción núm. 2 de la misma localidad. de 1 de febrero
de 1989. Ha comparecido el Ministerio Fiscal y doña Nieves ,Lorenzo
Sánchez. representada por el Procurador de los Tribunales don César
Frias Benito y asistida por el Letrado don Faustino Arias Ambite,
Y ha sido Ponente don Fernando, Garcia-Mon y González-RegueraL
quien expresa el parecer de la Sata.

L Antecedentes

1. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 7 de abril
de 1989, el Procurador de los Tribunales don Julián Caballero Aguado,
en nombre y representación de dofia María Jesús Garrido González.
interpuso recurso de amparo contra las Sentencias del Juzgado de
Distrito núm. 2 de Móstoles., de 26 de septiembre de 1988, y del
Juzgado de Instrucción núm. 2 de la misma localidad. de 1 de febrero
de 1989. recaídas en juicio verbal de faltas nUm. 154/88 seguido por
imprudencia con resultado de lesiones y daftos derivados de accidente
de tráfico.

2. ,Los hechos en que se basa la demanda de amparo son, en
sintesis. los siguientes:

A) En fecha S de enero de 1988 se produjo un accidente de
tráfico entre dos vehiculos, a resultas del cual se produjeron daftos
materiales en dichos vehicu1os. en diversos bienes municipales. así como
lesiones a los ocupantes y. entre ellos.. a la actual recurrente en amparo.
doña Marta Jesús Ganido González.

A consecuencia del parte médito, remitido. el Juzgado de Distri­
to nÚffi. 1 de Móstoles incoa el juicio de faltas núm. 698/88. e igual­
mente. como consecuencia de otro parte médico también se incoa
en el Juz.¡ado de Distrito núm. 2 de esa misma localidad el juicio
de faltas núm. 154188. •

Por providencia de 23 de junio de 1988. se senaló para la celebración
del acto del juicio verbal de faltas en el Juzgado de Distrito núm. 2
de Móstoles el dia 26 de septiembre de 1988. citación que llega a
conocimiento de la actual demandante de amparo; pero, paralelamente.
también se recibe cédula de citación -con fecha 19 de septiembre
de 1988- procedente del Juzgado de Distrito núm. 1 de Móstoles
para que en fecha 4 de octubre compareciese la lesionada en dicho
Juzgado al objeto de ser reconocida por el Médico Forense.

B) Con fecha 26 de septiembre de 1988 se celebró el juicio de
faltas núm. 154/g8 en el Juzgado de Distrito núm. 2 de Móstoles.
en el que se dictó Sentencia en la que. entre otros extremos. se declaraba
la obligación de los condenados de indemnizar a la hoy recurrente
por los días que estuvo incapacitada como consecuencia del accidente.

Afinna la aetora que el hecho de recibir, con posterioridad a la
citación para el juicio de faltas núm. 154/1988, otra citación para
que compareciese el dia 4 de octubre de 1988 ante el Juzgado de
Distrito nÚffi. 1 de Móstoles a fm de ser reconocida por el Medico
Forense. dio origen a que la demandante cayera en el error de entender
que la citación del día 26 de septiembre era una diligencia más en
autos. lo que motivó que se personara en el acto del juicio sin Abogado
ni documentos acreditativos de su estado de salud.

e) Disconfonne la recurrente con la Sentencia de instancia. for­
muló recurso de apelación contm la misma. pero la vista del recurso
se celebró sin su asistencia y sin que previamente recibiese la citación
para dicho acto, que. enviada por vía telegráfica. fue devuelta por «00
figurar en buzones». La apelación se resolvió por Sentencia de fecha
1 de febrero de 1989. en la que se desestimó esencíalmente por la
falta de conocimiento de los motivos en que se sustentaba debido
precisamente a la incomparecencia de la apelante.

Con base en los anteriores hechos. la recurrente en amparo suplica
de este Tribunal se dicte Sentencia por la que se declare la nulidad
de las dos Sentencias impugnadas., retrotra}'1mdo las actuaciones judi·
ciales al momento de la citación de las partes para asistencia a la
vista del juicio de faltas.

3. Alega la actora la vulneración de los derechos fundamentales
que consagra el arto 24.1 de la C.E. Entiende la recurrente que, en
primer lugar. el mal entendimiento entre los Juzgados de Distrito núms.
l y 2 de Móstoles. al tramitarse dos juicios por los mismos hechos
y con los mismos implicados. ha hecho incurrir a la actora en error,
pues.. en efecto. al recibir una citación para reconocimiento del Forense
con fecha posterior a la previa citación para la vista. creyó que no
era posible la celebración de ésta antes del citado reconocimiento,
por lo que compareció sin asistencia letrada Ello ha supuesto una
clara indefepsión para la recc.rrente al· no haberse respetado sus derechos
a un' proceso con todas las garantías Y a utilizar los medios de prueba
pertinentes para su defensa. Además, en segundo lugar, la vista de
apelación se celebro sin su asistencia.. siendo este hecho el detenninante
del fallo. En autos consta que la citación telegráfica nunca llegó a
su destino por no fIgurar en buzones., y asi lo hizo saber el Servicio
de Telégrafos al Juez; de Instrucción, lo que ha motivado Que no haya
podido prepararse la apelación con una clara consecuencia. su inde­
fensión. El órgano judicial -concluye la actora debía de tiaber hecho

lo posible para que la citación negara a su destino. máxime constando
que el domicilio al que se remitió la citación era el correcto.

4. Por providencia de 8 de mayo de 1989, la Sección Primera
(Sala Primera), de este Tribunal acordó tener por interpuesto el recurso
de amparo Y. a tenor de lo dispuesto en el arto 50.5 de la Ley Orgánica
del Tribunal Constitucional, conceder un plazo de diez días a la soli­
citante del amparo para que dentro de dicho término acredite feha·
cientemente la fecha de notiflC3Ción de la última Sentencia recurrida
dietada por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Móstoles elide
febrero de 1984. a efectos del cómputo del plazo establecido en el
art. 44.2 de la citada Ley Orgánica

5. Por providencia de 5 de junio de 1989. acreditado por la actora
el anterior extremo, la Sección acordó admitir a trámite la demanda
de amparo fonnulada "Y, a tenor de 10 dispuesto en el arto 51 de la
LOTC, requerir atentamente a los Juzgados de Distrito e Instrucción
núm. 2 de Móstoles. para que en el plazo de diez dias remitan. res­
pectivamente. testimonio del juicio de faltas núm. 154/88 y apelaCión
núm. 65188. interesándose al propio tiempo se emplace a quienes fueron
parte en el mencionado procedimiento con excepción de la recurrente,
para que en el plazo de diez dlas puedan comparecer en este proceso

.constitucional.

6. Con fecha 11 de julio de 1989 se recibe escrito mediante el
cual el Procurador de los Tribunales don César de Frias Benito, en
nombre y representación de doña Nieves Lorenzo Sánchez. se persona
en las actuaciones.

7. Por providencia de 18 de septiembre de I989. la Sección acuerda
tener por recibidos los testimonios de las actuaciones judiciales remitidas
y por personado y parte al Procurador don César de Frias Benito
en nombre de quien comparece. entendiéndose con él la presente y
sucesivas diligencias, asimismo. en virtud de lo dispuesto en el arto 52
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, acuerda dar vista de
las actuaciones al Ministerio Fiscal y a la representación de las partes
personadas a fm de que. en el plazo de veinte dias. formulen las ale­
gaciones que estimen pertinentes.

8. Con fecha 4 de octubre de 1989 se recibe el escrito de ale­
gaciones del Ministerio Fiscal. En él. tras dar por reproducidos los
antecedentes de hecho consignados en la demanda de amparo, analiza
el fondo de la pretensión fonnulada por la aetora. comenzando por
señalar que la pretensión de amparo se fundamenta en una doble vul­
neración del derecho que consagra el art. 24. t de la c.E.; por un
lado se denuncia la vul.'1eración producida en el juicio de faltas seguido
en el Juzgado de Distrito núm. 2 de Móstoles. por no haber podido
aportar pruebas en el acto del juicio a causa de la confusión de la
recurrente por las diversas citaciones realizadas por dos órganos judi­
ciales distintos respecto de juicios diferentes seguidos por los mismos
hechos. En segundo lugar, se impugna la sentencia dietada en apelación
por el Juzgado de Instrucción núm. 2 de Móstoles porque la actora
no pudo comparecer al acto de la vista en segunda instancia al ignorar
la fecha de su celebración por no llegarle la correspondiente citación
judicial. Pues bien. continúa el Ministerio Fiscal, la primera de las
citadas vulneraciones carece de dimensión constitucional. pues la actora
recibió, con la suficiente antelación, la citación para comparecer en
el juicio de faltas el día 26 de septiembre de 1988; en la cédula de
citación se determina de manera clara. especifica y explicita la fInalidad
de la citación, la fecha del acto y la posibilidad de acudir ante el
órgano judicial con las pruebas de que intentase valerse en juicio, y
ese texto detallado impide apreciar cualquier confusión de la actora
producida por la cédula, como además se desprende del hecho de
acudir la actora al juicio, actuar en él y fonnular su pretensión; si
la demandante no presentó proeba o no acudió con Letrado se debe
a su falta de actividad. pero no es imputable a una acción u omisión
del Juzgado, por 10 que no cabe hablar de indefensión. al producirse
ésta, en todo caso, por la pasividad o inactividad de la interesada.

En lo que respecta a la segunda motivación del recurso. señala
el Ministerio Ftscal que los actos de comunicación no tienen un carácter
meramente formal. sino que tratan de garantizar la defensa de los
derechos e intereses legítimos de las partes; de modo que, conocido
el acto o resolución. puedan disponer lo conveniente para defender
SUs derechos e intereses Y. por ello. su falta o deficiente realización
pueden frustrar esta ftnalidad y colocar al interesado en una situación
de indefensión vulneradora del derecho fundamental a la tutela judicial
efectiva. a no ser que la falta de conocimiento tenga su causa en
la pasividad o negligencia del interesado que conocia la resolución
o acto por medios distintos. Por ello, el emplazamiento y la citación
-continúa el Ministerio Fiscal- se deben hacer en todos los procesos.
y en especial en los penales. con un absoluto cuidado y respeto de
las nonnas procesales reguladoras del acto de comunicación, como
contenido especifico del derecho a obtener tutela judicial efectiva; por
tanto es esencial Que el destinatario del acto de comunicación reciba
la cédula y que conste en las actuaciones su entrega a quien debe
recibirla. de fonna que. aunque la L.E.C. admite la práctica de dichos
actos por correo y telégrafo. condiciona dicha práctica a la constancia
de su realización y circunstancias esenciales de la misma. En el supuesto
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concreto de esta demanda de amparo, la actual recurrente y apelante
de-la Sentencia de instancia. cuyo domicilio era perfectamente conocido.
es citada por telegrama el día 18 de enero de 1989 para comparecer
a la vista que se celebrarla el día 1 de febrero del mismo año. Pero
el telegrama no llega a poder de la interesada por no figurar en los
buzones de la casa; el Juzgado no habia señalado tampoco en el tele·
grama el domicilio de la adora en su integridad al omitir el piso y
la letra. circunstancias conocidas por el órgano judicial. En la pieza
de apelación no consta la recepción por la interesada de la citación
al ser considerada como desconocida por el servicio de correos y sí
consta la falta de recepción por domicilio incompleto, a pesar de 10
cual el Juez no suspende la celebración de la vista al faltar la apelante.

El recurso de apelación se desestima porque -según se expresa
en la Sentencia- se ignoran los motivos en que se funda la apelación
de la Sentencia de instancia; por tanto, continúa el Ministerio Fiscal.
ha de concluirse que el6rganojudicial no cumple con el deber especifico
-integrante del derecho fundamental a obtener tutela judicial- de cons­
tatar en los autos la realidad de la entrega y recepción de la citación
a la apelante; el Juzgado tuvo tiempo suficiente para adoptar las medidas
necesarias para una real citación antes del juicio o para acordar su
suspensión. pero nunca debió continuar el tráttúte de celebrar el acto
constando en el proceso que la citación habia sido infruCOlosa debido
al domicilio incompleto del telegrama y que la aetora. en consecuencia.
desconocia el dla de celebración de la vista. La aetora., al no ser citada.
no conoció el seftalamiento y no pudo acudir a mantener la apelación,
lo que produce su indefensión al quebrantarse los principios de audiencia
y defensa, ya que se desestimó la apelación sin que la apelante tuviese
posibilidad de alegar Jo que estimara oportuno c-omo fundamento de
su recurso.

En virtud de todo ello. el Ministerio Fiscal interesa se diete Sentencia
estima.'ldo el recurso de amparo por vulnerar la Sentencia. dictada
por el Juzgado de Instrucción 'de Móstoles,' e'J derecho del art. 24.1
C.E., y restablecer a la aetora en la integridad de su derecho mediante
la retroacción de actuaciones al momento en que debió ser citada
en forma para el acto de la vista del recurso de apelación.

9. Con fecha 11 de octubre de 1989, se recibe el escrito de ale­
gaciones formuladas por la representación de doña Nieves Lorenzo
Sánchez. En ellas alega, en primer lugar, la concurrencia de la causa
de inadmisión de la demanda de amparo interpuesta de contrario, que
preve el 3rt. 44.1 c) de la LOTC. esto es. la falta de invocación en
la vía judicial previa del derecho fundamental que se entendía vulnerado
cuando hubo ocasión para ello, pues la queja de la demandante de
amparo se dirige. en esencia, contra la Sentencia dictada en la mstancia
y se basa en la asistencia al acto del j.J.icio sin defensa técnica, esto
es. sin encontrarse asistida de Leuado, pero no se desprende de lo
actuado que la aetora expresara en tal momento esa indefensión que
le ocasionaba la falta del Abogado. por lo que, ante todo. incumplió
el mencionado requisito.

En lo que respecta al fondo de la cuestión planteada, señala que
en la tramitación del juicio de _faltas no se produjo vulneración alguna
de Jos derechos constitucionales de la recurrente, fue debidamente citada
para la celebración del juicio de faltas y en la citación constaba que
era precisamente para ese aeta judicial y no para ningún otro; también
constaba en la cédula que debla acudir acompaftada de los testigos
y demés pruebas de que intentara valerse. aunque, lógicamente. en
esa citación no se hacia mención alguna a Que debiera asistir con
Letrado. pues no es preceptiva dicha asistencia en los juicios de faltas.
por lo que si acudió sin él o no presentó pruebas en dicho acato,
sólo a eUa es imputable; fmalmente, y dadas las circunstancias en que
se produjo el accidente de tráfico -en el que los ocupantes de los
vehículos intervinientes eran familiares o amigos- es lógico presumir
que, como todos se conocian, se informaran de las fechas de celebración
de los actos judiciales. incluido el recurso de apelación. a cuya vista
además fue citada la recurrente por telegrama. Por todo ello. solicita
la desestimación del recurso de amparo.

10. La representación de la demandante de amparo dejó transcurrir
el término concedido al efecto sin presentar escrito de alegaciones.

1 l. Por providencia de 28 de octubre de 1992. se acordó señalar
para la deliberación y votaci6n de esta Sentencia el día 2 de noviembre
siguiente.

II. Fundamentos jurídicos

1. Ha de examinarse como cuestión previa en el presente recurso
de amparo la eventual concurrencia de la causa de inadmisión. opuesta
por la demandada en este proceso constitucional, y consistente en
la falta de invocación· en la vía judicial previa de los derechos fun·
damentales que se entendian vulnerados tan pronto como hubo ocasión
para eUo en cumplimiento de lo dilpuesto por el art. 44.1 c) de la
Ley ürpnica del Tribunal Constitucional. Preciso es señalar que dicha
causa de inad.misión afecta únicamente a uno de los dos motivos en
Que se fundamenta el recurso y que. como se ha tenido ocasión de
expone:- en los antecedentes de la presente resolución. se relacionan
respectivamente con cada una de las dos instancias judiciales seguidas

en la tramitación de la causa. Concretamente, alega la demandada
que la queja de la recurrente referente a la indefensión que afirma
haber padecido como consecuencia de la falta de asistencia letrada
en el desarrollo del juicio verbal de fallaS en primera instancia, debió
haber sido invocado como tal en dicho acto. con objeto de dar cum­
plimiento al mencionado requisito; y Que. habida cuenta de que del
aeta que documenta la expresada vista no se desprende que asi lo
efectuase la actof'd, sino. antes bien. consta que actuó sin defensa téc;uca
en dicho acto. mas sin expresar queja alguna al respecto. debe entenderse
inobservado el mencionado presupuesto y concurre la causa de inad­
misión parcial que se alega.

Pues bien, el anterior motivo de inadmisión no puede ser acogido,
porque la queja de inconstitucionalidad ahora alegada es la de que.
por ignorancia y confusión. no sabia que se trataba de la celebración
del acto del juicio de faltas. Cuestión düerente. que será examinada
con posterioridad. es la· relativa a la incidencia que ese mismo d~
conocimiento y error puedan tener sobre la relevancia constitucional
de la queja planteada. pero ésta es materia que atañe ya al fondo
del recurso y no al presupuesto previo que ahora se examina

2. Descartada la causa de inadmisión. procede entrar en el examen
de fondo de la pretension de amparo que. como ya se ha señalado.
aparece referida en primer ténníno a la indefensión que se dice causada
por la asistencia al aeto del juicio verbal de faltas sin asistencia letrada
y en la errónea creencia de que no se trataba de tal acto.

La pretensión -conforme indica el Ministerio Fiscal en su escrito
de alegaciones- carece de relevancia constitucional pues. en primer
lugar. del examen de las actuaciones se desprende que la actual recurren­
te fue correctamente citada por el Juzgado de Distrito núm. 2 de
Mbstoles a través de cédula (obrante al folio 60 de las actuaciones).
comprensiva de los correspondientes requisitos legales y entre ellos,
especialmente, de la adveItencia sobre presentación de pruebas que
considerase oportunas en el acto del juicio. También en los autos se
advera (acta del juicio documentada al folio 61), que la actual recurrente
compareció a dicho acto y en el mismo reclamó por las lesiones sufridas
y los gastos médicos causados. Con tales datos, ha de descartarse ante
todo cualquier irregularidad o defecto procesal imputable al órgano
judicial como causa de la indefensión. que la actora afirma haber parle­
cido. Encontrándose ésta correctamente citada por el Juzgado. y habien­
do comparecido a la vista en la fecha concretamente señalada en la
cédula. aeta en el que se le dio oportunidad de alegar y acreditar
cuanto tuviese por conveniente en su defensa, sólo a: su propio error.
confusión o falta de diligenda puede atribuirse la carencia de medios
de prueba que alega haber sufrido en dicho acto.

Resta por examinar la segunda perspectiva en esta inicial denuncia
de la actora, referente ahora a su asistencia al acto del juicio verbal
de faltas sin encontrarse asistida de Letrado. Tampoco desde esta ver­
tiente adquiere relevancia constitucional alguna la pretensión de amparo.
puesto que. conforme hemos declarado reiteradamente y resulta de
la normativa aplicable. en el juicio de faltas la asistencia de Letrado
es potestativa y, por tanto. no constituye un requisito legal de cuyo
cumplinúento haya de ocuparse el Juzgado. En tal sentido se afirmó,
entre otras resoluciones. en la STC 38/198910 siguiente: c... la presencia
de Letrado en el juicio de faltas.. conforme al régimen jurldico de
su procedimiento (art. 970 de l. LE.erim. y arts. 7, 8 Y 9 del Decreto
de 21 de novie~bre de 1952), resulta meramente potestativa y enar
mendada a la opción. iniciativa y diligencia de la propia parte. No
es posible. por ello. apreciar menna alguna del indicado derecho de
defensa por la sola circunstancia de que la recurrente careciera de
dicha dirección a asistencia letrada en la primera instancia del juicio

. de faltas._JIo. Consideraciones que, aplicadas al supuesto que nos ocupa.
hacen desestimable también ·esta segunda queja de la recurrente respecto
de la Sentencia dietada en la primera instancia.

3. Ahora bien. a conclusión muy distinta ha de llegarse respecto
a la petición de amparo que la demandante hace a este Tribunal con
relación a la Sentencia dictada en la segunda instancia del juicio verbal
de faltas de que dimana el presente proceso constitucional.

La denuncia de la actora se centra en la falta de citación a la
vista de la apelación. pese a lo cual se celebró dicho acto sin su asistencia.
y se dictó Sentencia en segunda instancia. desestimatoria del recurso
interpuesto, en razón precisamente al desconocimiento de los motivos
en Que se fundamentaba la apelación. El examen de este segundo motivo
de amparo exige. pues. por un lado verillcar la certeza de dichos datos .
fácticos a la vista de las actuaciones judiciales remitidas. para pasar
seguidamente a analizar la relevancia de la pretensión desde la pers­
pectiva del derecho fundamental en cuya lesión se fundamenta.

a) En el primer aspecto indicado. los autos ratifican la veracidad
de lo afIrmado por la recurrente. pues, en efecto, no consta que ésta
:fueSe debidamente citada a la vista de la apelación que se encontraba
señalada para el dia 1 de febrero de 1989 en el Juzgado de Instrucción
núm. 2 de MóstoJes. sino que. por el contrario. se acredita que tan
sólo le fue remitida citación por vía telegráfica figurando el corres­
pondiente teJegrama devuelto, con anterioridad a la fecha del juicio,
por ser desconocido la destinataria en el domicilio indicado y no fJgUrar
en los buzones. También se desprende de lo actuado que. no obstante
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esa falta do citación. so celebro la vista de la apelación en la fecha
señalada sin SU comparecencia. y. fma1mcnte. que la Sentencia que
resnelvc el t=Jno --<lo .... mismá fecha, 1 de febrero de 1992- deses­
tima el mismo por .ignorar el Juzaador los motivos en que se fun­
_ la imlJUlllllción de la Sentencia de instancia al no haber
CClIlpOIOCidc a la vista la parte apelante.

b) 8entado lo anterior. no resta sino determinar si esa falta de
citaci6n judicial en segunda instancia y la consecuente desestimación
del recurso, constituyen vulneración del derecho fundamental consa­
grado en el. art.... 24.~. de ~ <:.E.~ C?estifm~ ,no.~~ s~o ,!l~rece:

de la aetora al acto de la vista. siendo así que ésta, segün. se ha expuesto.
no fue debidamente citada al mismo. por lo que la incidencia material
que la irregularidad procesal cometida tiene sobre el derecho de defensa
de la parte. resulta clara Y debe determinar la estimación del amparo
solicitado en este extremo concreto.

FALLO

En atenciÓn a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional. POR
LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSlTtUCION DE LA NACIÓN EsPA.
NOLA-

' .. ,-

una respuesta anrmauva a 18 JUZ oc 18 reneraoa aocm.na oc este 1 nounal.
al respecto. Baste recordar lo que, a propósito de supuesto similar.
se dlfo en la STC 109/1989. (fundementos juridicos 2.°, y 3.°): ,La
cilaci6n. en la medida en que hace posible la cemparecencia del des­
tinatariO y la defensa contradictoria de las pretensiones. no constitUye
un mero reqnislto de forma para proceder a la realización de los sub­
siguientes actos procesales. sino que representa un instrumento ine­
ludlble para la observancia de las sarantlas censlitucionales del proceso,
cuya efectividad ba de ser ase¡ursda por el6qanojudiciaL.... Y. también
que .... la falta de citación observada,. ya sea por error o por olvido.
en cualquier caso no atribuible a los actOres. para la audiencia de
éstos en un acto o trámite de tanta importancia como es la vista de
la apelación en el juicio de faltas. en la que. conforme a los arts.
978 L.E.Crlm. y 15 del Decreto de 21 de noviernb... de 1952, hablan
de aducirsc las razones fundamcntadoras de la defensa de los apelados.
entraña no sólo una infracci6n de la Ley ordinaria, sino la vulneración
de los _os fundementales a la tutela judicial efectiva. sin inde­
fensi6n. Y a un proceso con las garantias debidas. merecedora del
amparo constitucional solicitado...

Afirmaciones. las anteriores. a las que habria de añadirse en el
supuesto que ahora nos ocupa. que la desestimación del recurso de
apelaci6n encuentra en este caso su motivación -a tenor dcl propio
texto de la Sentencia impugnada- precisamente en la incomparecencia

Ha decidido

Estimai parcialmente el recurso de amparo promovido por doña
Maria Jesús Garrido González y, en su virtud: :

1.0 Anular la Sentencia de 1 de febrero de 1989 del Juzgado
de Instrucción nÚIJl. 2 de M6stoles. roUo de apelación 65/1988.

2° Reconocer a la dema.ndaÓ.te de amparo su derecho a la tutela
judiclal efectiva y a no sufrir indefensión.

3.° Restablecer a la actora en la integridad de los derechos vul­
nerados.. a cuyo efecto se retrotraerán las actuaciones del recurso de
apelación al momento de la citación para la celebración de la vista
de la apelación y, citadas las partes legalmente. se proceda a celebrar
dicho acto.

4.° Desestimar el recurso en todo lo demás.

Publiquese esta Sentencia en el «Boletln Oficlal del Estado•.

Dada en Madrid. a dos de noviembre dc mil novecientos noventa
y dos.-Miguel Rodriguez-Piñero y Bravo-Ferre.-Femando o-d!cia~Mon
y González-Regueral.-earlos de la Vega Benayas.-Vicente Gimeno
Sendra."-Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villalóa-Fuma­
dos y rubricados.

l. Antecedentes

SENTENCIA

la si¡uicnte

La Sula Primera del Tribunal Constitucional. compuesta por don
MIguel Rodrlsuez-Piñero yB~Ferrer, Presidente; don Fernando Qar­
....Mon y González-RegueraI. don Carlos de la Vega Benayas. don
Vu:ente Qimeno Sendra. don Rafael de Mendizábal Allende y don
Pedro Crnz VJ1Ial6n. MagistIados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

2. La demanda se basa. en síntesis. en los siguientes hechos:

a) En fecha 8 de abril de 1986. la Inspección de la Consejería
Adjunta <2. Presidencia del Consejo Interinsular dt: Baleares levantó
acta en la que se denunciaba una supuesta infracción de los arts. 17
y 20 del DecretonÚnl. 231. de 14 de enero de 1965. Instroidoexped.iente
administrativo. por resolución de 24 de abril de 1987 del Consejo
de Gobierno de la citada Comunidad Autónoma se impuso a la actual
demandante de am~ una sanción pecuniaria de 250.000 pesetas
por infracción del citado Decreto. concretamente por sobreocupación
de plazas hoteleras. Interpuesto recurso de reposición contra la anterior
resolución. el mismo fue desestimado en fecha 18 de febrero dc 1988,

b) Fonnulado recurso contencioso-administrativo por la Empresa
sancionada. la Sala do lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Palma de Mallorca dictó Sentencia en fecha 28 de abril
de 1989 por la que, desestimando el recurso contencioso, confrrmó,
por ser cdnformes a Derecho. las resoluciones administrativas impug­
nadas.

3. En la escueta fundamentación juridica de la demanda de amparo
se invoca como vulnerado el principio .de legaUdad consagrado en el
art. 25.1 de la Constitución. que se entiende infringido por la resolución
administrativa que impuso la sanción a la Empresa demandante. Con­
sidera la actora que. siendo de aplicación a la actividad sancionadora
de la Administración aquel principio de legalidad consagrado en el
art. 25,1 C.E.• confonne a reiterado criterio del Tribunal Constitucional
del que cita como ejemplos las SSTC 42/1987 y 311988. dicho principío
implica la exigencia de reserva de ley para la tipificación de las conductas
y sanciones correspondíentes. En cl presente. supuesto ~ntinúa la
actora- se ha lesionado tal derecho esencial, porque la nonna aplicada
no ostentaba aquel rango legal; y si 'bien en la doctrina constitucional
se ha excepcionado la aplicación de la repetida reserva de ley cuando
las disposiciones administrativas ínftalegales son anteriores a la entrada
en vigor de la Constitución. cuando -como aqui acontece- et supuesto
de hecho sancionado es posterior a la vigencia del texto constitucional,
tal excepción no rige, de acuerdo con esa misma doctrina constitucional

En virtud de ello suplica de este Tribunal que dicte Sentencia por
la que. otorgando el amparo solicitado. declare la nulidad de la Reso­
lución de 25 de abril de 1987 del Consejo de Gobierno de la Comunidad
Aut6noma de las Islas Baleares. confumada mediante resolución admi~
nistrativa de 18 de febrero de 1988 y Sentencia de la Sala de lo Con·
tencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de Palma de Mallor­
ca de fecha 28 de abril de 1989. reconociendo su derecho a no ser
sancionada por actos u omisiones no constitutivas. en el momento
de producirse, de infracción administrativa según la legislación vigente.

4. Por providencia de 19 de junio de 1989 la Sección acuerda
tener por interpuesto el recurso de amparo y. a tenor de lo dispuesto

Sala Primera. Sentencia 177/1992, de 2 de noviembre.
Recurso de amparo 984/1989. Contra resolución del Con­
s(/o de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas
Ba/etJlY!s. que impuso a la recurrente sanción pecuniaria
por sobreocupación de plazas hoteleras, asi como contra
la Sentencia de la Audiencia Territorial de Palma de
Mallorca cmifirmatorla th la misma. Supuesta vulneraeión
del prlm:ipw de legalidad.

26523

En cl recurso de amparo núm. 984189. interpuesto por «Hoteles
Mallorquines Asociados. Sociedad An6rumIU. representada por cl Pro­
curador don JoM: Carlos Peñalver Gaccerán. frente a rcsolucion del
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.
as! como frente a la Sentencia de 28 de abril de 1989 que las confuma
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territorial
de Palma de Mallorca. Han intervenido el Ministerio Fiscal y la Comu­
nidad Autónoma de las Islas Baleares. Ha sido Ponente el Presidente
del Tribunal. don Miguel Rodrigucz-Piñero y Bravo-Ferrer. quien expresa
el_-de la Sala

L Don JOSé Carlos Peñalver Garcerán. Procurador de los Tri­
bunales. en nombre y representación de la Empresa «Hoteles Mallor­
quines Asociados. Sociedad AnóIlÍlIla», por medio de escrito presentado
en este Tribunal el 26 dc mayo de 1989. interpone recurso de amparo
contra la resolución del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autó­
noma de las Islas Baleares de fecha 24 de abril de 1987, que impuso
a la recurrente una sanción de 250.000 pesetas. sanción confrrmada
en reposición por resolución de 18 de febrero de 1988 y en vía juris­
dicctonal mediante Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Palma de Mallorca de fe­
cba 28 de abril de 1989.


